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ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-
Los valientes de hoy

Las cuestiones- de ordené público llega
ron a su apogeo hapé pocos días, uo dán
dose caso de traiiquijlidia.d más que en pro
vinchas donde ella viene, de antiguo1 reco- 

. n.ociéudose como dignáis^ Je up Gobierno 
liberal. Precisé, recordar' que cuando la 
inonarquiíu ntis rigió, hubo dbá etapas des- 
<ie ébano 23. La primera, durante el lai’go 
mando de La Lictadura del general Primo 
de Biver^, en la cual las huelgas fueron 
pecas y sin estridencias ¿e ninguna clase 
observándose que los partidos obreros se 
mantenían con úna gu bernam en tal i dad ex- 
trana. ^U. seguir el Gobierno Beieugiuer, 
y comenzar a,prescindir de la utilización 
de medidas! ezwcionale^ derogando cuan
tas disposiciones afectaban a la libertad, 
esos elementos, ay udadosi por políticos que 
hasta entonces habían permanecido en, si
lencio, dieron muestras! de una agitac-ión. 
inconcebible.

Tanto más de extrañar era esto cuanto 
que por constantes manaiestaciones del 
(jobierno—y ellas iban de acuerdo con la 
realidad—se marchaba con., el mayor apre 
suranirento posible hacia una normalidad, 

• activándose la rectificación del Censo elec
toral, que todos conceptuaban lleno de

Las Cortes Constituyentes

errores, a fin de que hubiese pronto unas i LA JORNADA SANGRIENTA DE AYER EN SEVILLA

Se declara el estado de guerra en 
capital y su provincia *

Sesión del día 22 de julio

; ‘ Ocupa, la piésidencia el ^ñor 
teiro. En las tribunas hay Óastonte 

' curre-Tic ia.

es- 
con-

Con; el señor Álcáílá Zamora . toimi' 
asiento en el báinco ministerial el se

' ñor Maura.
Un secretarlo lee él acta de la sesKÍn 

anterior, qué, conioi de c-astumbie, se 
aiprueba/ sin úingú-n. ineonveniente. ■

• El señor jRKSTEIRQ anunídai qn-e, va 
' a entrarse en el orden' dél (fía,,' que lo 

|O0mgti^yen l^s dictíimenes de Comi
sión <1 • Actas .sobre las de Huesca y Gra
nada, (provincia.). ‘

Ej señor AHRASOL habhi ’’ iiec " 
.sitiad tle actuar en ¡lefeirva <|é la Reptil 
bliea y de has enérgicas n^didás an^n- 
ciadas por el Gobienio en orden , a los 
sucesos- .de Sevilla c otras pQb|Qeipnas.

(Llegan lo.4 señoies Lerroux, Prieto, 
De Jos Rías y Meirtínez Barrios.)

El señer BESTEIRO dice que, Pilinque 
el Congreso no está constituido, se pro
curará armonizar la cuestión de onien 
público con los trámites previas para 
la definitiva constitución de las Cortéis. 
Pregunta al Gobierno, su- actitud ante 
las jnenifestac iones del señor Mira;sol.

El señor ALCALA ZAMORA habla en 
medio de una gran expectación. Dice 
que no encuentra, motivos suficientes 
para taatair ahora del asunto, piíes no 
se trata, de dejación de sus deberes dél 
Gobierno ni nos encointraiínos ante nin
gún problema de gravedad. Debemos 
permanecer sereniosi. sin traer a la. Cá- 
tmaifa. perturbaciones de ningún, género.

El jGobicirñ'O ' está también sereno y 
con .séienidad' hace frente a Has cuestio
nes pen,dientes.

Por tapio, estima que no debe altor 
rarse 1a conducta de la Cámara: y .seguir 
su normal tr&bajo hasta quedar constr- 
tiiUda. íMhiy bien.)

El .señór BESTEIRO unan i fiesta; que, 
en efecto, no debe, darse, a las cosas ma
yores pToporeiones que las que tienen^ 
(Varios diputados piden ha palabra.) ’

Sin .discusión son a;piobadós los dicté ' 
menes de la. Comisión dé Actais sobre 
Jas elecciones de Granada (piwinciaj) y 
Huesca. . 1

Habla el jefe de la miñona radicaJ- 
socialista, señor BAENA MEDINA. Co
menta ej artículo 17 del reglaimento do 
la Cámara., .diciendo que autorizái al 
Pa-nlamento, aunque no esté constitui
do, a tratar asuntos urgentes. Dice que 
no se pueden adoptar medidas dé ex
cepción sin el aval o, ])Ofr lo menos, el 
conocimiento de las Contes.

E1 señor MADRIGAL dice que hay que 
constituir el Parlamento cuanto antes, 
pues mientras .se celebran- sesiones bre
vísimas ocurren en el país hechos muy 
graveé.

El señor GÓRDEr O interviene para 
defender a i a Comisión de ActaA, que’ 
no marcha tan despacio como algunos' 
creen, sino a medida, que le faciliton los: 
informés y elementos necesarios. v i

Por los radicales expresa su ópinjón 
señor GUERR A DEL RTO, jparai

Cortes fomiadas con verdadera, sinceridad.
iSi coim.parainqs aquel, uémipp con, él de 

hoy, observamos que lo^ etem-e-ntoa de la 
izquierda en la Prensa, atacaban al Poder 
constituido por ese Gubier.no del genei'al 
Berenguer. tan pronto éste tomaba medi
das contra las aireraciones d«e orden .públi
co, censurando cuantos actos fuesen enca
minados a reprimir el desmaudamieuto 
que se apreciaba, en la cuiiduota. de políti
cos y obreros. H05' esa misan a Piensa as 
la que ha solicátauo, o ha consentido con 

•sju aprobación # las res ól tic iones tmiuulas 
contra la Confederación. Niácional de Tra
bajadores. Hubiese habido necesidad de 
oíijla, si aquel Gobierno llega a dictar una 

IwMjlv 1 18® AlHKttifliflf 16 rt@19lf¿n£f’íjyj5 = orden limitando ¡as «cuestiones relativas 
a las huergaá,' 3 lús réto-Aóúati con to 
legalidad oe un paitado- qrgiaii izado.

Esas mismas; izquiendas de hoy, hablan 
de los .valientes' que no lo- fuéron^ en tiem
po- de la Dictauura. Entré esos mismos 
yaibentes- están los que se enfi’eníai'on con- ' 
na el Gobieiinp- Jierenguer y no supiiei-on 
Hacerlo contra P^imo de Rivera. Todo ello 
indica que no se, va contra eil¡ Gobierno 
monárquico o republicano, sino contra el 
ejercicio del Poder, s^a quien fuere el que 
lo ocupe. Si él es'reaiccionai'io', su» ene
migos son cobardes, Si es liberal, sus ene
migos son valientes. . .

que, aunque haya que sacrificar las ac
tas de algunos diputados que aoiiii están 
por dictaminar,, debe pnocederse a la 
constiitución del Par tomento.

El señor SABOPJT, en numbne derfid 
iiunoría socialista,, dice, que sus conre- 
ligionarios están confonneis mi la de
claración . que ha Itedo. el jefe <^11. Gor 
bierno; pero creen que se debe acc-t.cr 
A la propuesta del señor Guema: deí 
Río, de que cuanto antes se costituya 
el Parlamento.

, Cree que en cuaido se tenmiíne la. se
sión se deben .reunir con el Gobierno, y 
la. Mesa de la Cámara' los jefes dé mi
norías paira señalar Ja fecíiai más pró
xima posible en que pueda/ni constituirse 
las Cortes.

Agregai que esto es loi produnte, sin 
hacer aquí dentro manifestáciones qué 
puedan ser intemiperancias que alienten 
las dé fuera. (Aplausos.)

El señor GOMPANYS manifiesta que 
la minóría izquierda! catalana e^ima 
que el Parlaniento debía constituirse 
ayer imismo.

Agrega que su minoría -no opondrá 
ningún inconveniénte' en íá adopción por 
el Gobierno de aquellas medidlas que 
tiendan a defender 1Q Repúblícái.

Recifica, brevemente el señon- BAEZA 
MEDINA. -

El señor ALCALA ZA MOR .A recoge la 
proposición del señor Saborit, ]>oir creer 
que es la más viable.

■ Sobre la rapidez de la, constitución 
dél Parlahiento dice que hai de tenieirse 
en cuenta la necesidad dé que, al cons
tituirse la. Comisión que ha. de dictami- . 
naj* los asuntos que afectan a las regio
nes, deben estar en condiciones de ser 
elegidos para ellas todos los diputados.

Agrega que las medidas que adopta 
el Gobierno las toma por unaninnidad, 
y dada su composición ésta es una ga- 
nantíai. .

El «Gobierno repugna las medidas de 
excepción y desea vivir en ej, Parlamien- 
to; pero no puede hacer dejación de 
sus deberes, y cuando las circunstancias 
le obligan a proceder con urgencia, pro
cede sin miedo a las consecuencias. 
(Aplausos.) ' *

El señor VILLAR PONTE mamifiesta 
que la minoría gallega tiene aún sin 
dictaminar muchas actas, y si ahiara¡ sé 
constituyera la Cámara sé encontraría 
sin represen nación adecuadla.

El PRESIDENTE tabu-ndu en la opi
nión del señor Alcalá Zamora y hace 
suya la propuesta del sefloi* Saibórit pa
na ayer mismo se reunieran bajo su 
presidencia, el Gobierno y las mino
rías.

Pregunta a la Cámara, si acuerda que 
así se haga, y la respuesta es . afi,rmai- 
tiva. .
_ El señor BESTEIRO lee el orden del 
día para hoy, y .se levanta la, sesión a* 
las seis y diez. > । .

NO 86 DlVUELVeN LOS ORIGINA
ANNdye NO 86 PUBLIQUEN

Manifestaciones del ministro de la Cofoer
■ nación

A las dos y miediti de la madrugaida re
cibió a los periodistas el ministro de la. 

' Gobernación, Sr. Maura, intemunpien.d'o 
para ello una. conversación qlie sostenía, 
desde las últimas horas de lá noche, con 
el ministro de Ja, Guerra, Sir. A^aña;

El Sir. Maura comenzó diciendo :
—En Barcelona, señores, reina comple

to tranquilidad, pues, acabo de conferen
ciar con el Sr. Esplá, que, ,por cierto' no 
ha pensado en dimitir, habiéndome mani- 

' festado que reina coimipleto orden, ya qué, 
aunque anochie los chóferes de losi «taxis» 
pretendían hacer una manifestación, pudo 
disuadírseles de ello.

En Sevilla—siguió diciendo- el minis
tro—se ha. dedarado. a las once de la n^1- 
che ql estado de guerra, por ha.llar.se vei- 
dadérannente agota das las' fuerzas de Se
guridad, y Guardia diválí que llevaban mu
chas horas de servicio. El bando que ha 
sido fijado es fortísimo, ordenándose que 
cese el tiroteo contra la fuerza, pues, si 
no, se empleará el máximo rigor.

He de tributar un elogio sin límites 
al gobernador civil, Sr. Bastos, qud ha 
trabajado con un celo, una inteligencia y 

. usa serenidadi en extreino enoomiables.
Esta misma madrugada comienzan en Se
villa a adoptarse las medidas precisas' pa
ra lógrar, por todos lósi medios, el asegu
ramiento del orden público.

Con el ministro de la Guerra, que me 
está haciendo el honor de acomipañarme, 
he tratado del movimiento de fuerzas en 
todft Andailncía, por si la huelga general 
se extiende, principyhi^enfe en los- campu s 
do Jerez y en Huelva. Quizá én este plinto 
se declare la huelga general.

El presidente del Gobierno, que marchó 
a Miraflores a cenar gon su familia, ha. ic- 
gresado a Madrid, y he conversado con él 
por teiláfono, disuadiéndole de su empeño, 
que agradezco en el alma, de hacermé el 
honor de acompañarme esta, noche, eni la 
que yo n,o he de abandonar el ministerio. 
Le di cuenta., con toda minuciosidad dé lo 
que ocurría; anunciándole díi proipasiito de 
pernoctar aquí.

T/a represión que hoy se haga en Sevilla 
será con toda severidad, como correspon
de al estado de guerra, cuya, medida, de 
excepción he retrasado todo' lo, posible, 
como es notorio.

TTn periodista preguntó al ministro si se 
sabía, el número de víctimas, respondien
do el Sr. Mame
.—No lo sé. Eso, aunque muy lamenta

ble, es secundario en relación pon el ase
guramiento del orden público y el resta
blecimiento del principio de autoridad.

,A las diez, de la mañana de hoy—siguió 
diciendo el Sr. Maura—moa i-euniremos en 
Con.sejo, en el minKsterio de Trabajo, para 
trator de la reforma agraria; ignoro si se 
tratará del decreto de defensa de la Bepú- 
blicia o si se acordará enviarlo a las Cor
tes.

—Bien mirado—añadió el Sr. Mauinar—, 
nada de ello es necesario, pues por el ma
nifiesto del 15 de abril este Gobierno pro
visional tiene todos los poderes, y loa ten
drá hasta que las Cortes Constituyentes 
apruebep la Constitución, en la que, como 
es natural, quedarán delimitados- losi pode- 
resi del Gobierno y del Parlamento.

Lo cierto y positivo es que la fisión 
del Poder ejecutivo no puede, en manera 
alguna, ser invadida por tos Coitos, pues 
por no haber estado- bien delimitados estos 
poderes, resultaban antes verdaderamente 
infructuosas las labores-' párlámentarias1. 
El Gobierno, pues, puede adoptar cuantas 
medidas crea conveniente sin el asenso 
del Pariiamento y sin llevar siquiera, nin
gún decreto a la «Gaceta», púdiendo- lue
go tos Cortes residenciar a un ministro 
o- a varios, o ol Gobierno entero.
Manifestaciones del director general de

Seguridad
Al recibir a los period.is.tasi, el director 

general de Seguridad lee ha manifestado 
que, el comisario-jefe de Sevilla le ha.bía 
enviado un relato de los, sucesos ocurridos 
durante los días de ayer y anteayer. En 
este relato hay dlosi o tres puntos que tío 
son conocidos aún por el público.

Eh todas loe reuníones- que se han cele
brado dtíraiite la propaganda ele-ctoml y 
posteriormente, lo® oradores han- abbgado 
por los medios de violencia, dándose el ca
so de qtté él día 14, en una tounión de

pistoleros se corrieron a diversas azoteas 
de' la plaza de San Francisco, haciendo 
disparos constanteménte. Los' guardias, 
sorprendidos por la agresión, comenzaron 
a disparar, ' originando un momento de 
verdadero-pánico. Los guardias civiles su
bieron' a la azotea del Ayuntamiento, des
de donde cóntestaron a la agresión.,

Las primeras rfetimas del tiroteo habi
do en la plaza de San Éranfcjsco ifnerón 
Dolores Gallando, de cuaténto: y cuatro 
años, sirvienta en la cusa número 2 de la 
calle Hernando Colótí, que se luajjaba en 

' la cocina y. recibió un balazo que le seo 
pionó la yugular extoiúa. Fué condmdti 
en muy grave estado a b Casa de Socorro 
de la calle Rosario, 7^.^ v¿--

-----  । a—- —...—

. Conifederación', el obreio Piñeiro propuso 
que, cuando los guardias es tuvieran pres- 

■ tando servicio, se- fuera ■ a su® casa® y se 
asesinara a sus hijos y sus- mujeres'.

—Hay que-deshacer el equívoco-—dijo 
el Sr. Galarza—, que desde luego está 
aclarado, aunque cónst<aut  emente se vue r 
ve «sobre él, referente «a la muerte de AriL ■' 
nio González Prieto. Este no murió, como 
se ha afirmado', por disipara? de la fuerza 
pública, sino a consecuencia, de un choque 
éntre obreros; precisaipiente coni motivo 
de este choque y de los disparos' que du
rante él se produjeron, llegó la. fuerza pú
blica, y entonces recogió el cadáiver de 
Antonio González y al herido José López.

Refiriéndose después él St. Galarza. a 
to. actuación del doctor Vallina, dijo que 
el lunes, día 20, cuando iba a verifiicarse 
el étítieiiTio de Antonio Goñzález« Prieto, 
que había de recibir sepúltura' a. las once 
de'¡La mañana, se presentó en lia calle de 
las Arirgenes, 11, donde vivía, la madre de 
Antonio.. El doctor se subió sobre una, me
sa y allí exhortói a los vecinos y a. sus 
mujeresi para qúe se pusieran ai frente de 
tipa maniifestación, que durante el trayec
to atacara a los guardias, a los que califi
có de asesinos de Antonio Gónzalezi. Acon
sejó seguidamente el atentado contra Jas 
personas del.-gobernador, el comisario de 
Pdlicía, el comandante de Ja Guardia ci
vil y otras autoridades. Excitados los áni
mos. de sus oyentes' con motivo del discur
so, se dirigieron en masa al entierro- y se 
desarrollaron los sucesos.

—-Supongo—añadió él Sr. Gala.iza.—que 
ya les- habrán notificado en Gobernación 
que anoche se declaró- el estado de guen-a 
en Sevilla, y que de madrugada se desoirá 
jarán las azoteas de- tos. cuales éé han «po-

. derado Jos sindicalistas.
Un detalle importante es que un ca

mión, ocupado por albañiles huéllguístas 
ie Gibraltar, salió con dirección a Sevi
lla. Respecto a esto- se dieron óndenes por 
el glbernadot, y el camión fuéí detenido 
por la fuerza pública.
—Para demosti'ar—dijo el Sr. Galarza— 

cómo hay elementos de los Sindicatos que 
intervienen en todos los- conflicto® para 
agiiavarlos, aunque no rengan que ver di
rectamente con ellos, conviene hacer pú
blico que anoche se celebró una conversa
ción con el gobernador de Guipúzcoa, el 
cual manifestó que a las cuatro de la tar
de, se había reunido con-los-patronos y el 
Comité de huelga, a fin de resolver él con
flicto ipendiente. La discusión entre pa
tronos' y obreros! durói toes horas, al pabo 
de las cuale® «se llegó a un acuerdo, que 
fué aceptado por ambas partes. El Comi
té de huelga consultó este acuerdo a. la 
Asamblea, y los obreros aceiptaron la fór
mula. Los patronos pidiei'on a su vez un 
plazo para ver sí to .Patronal acepta ha 
la fórmula acordada en. la reunión, y como 
la íPialronal aceptó, contestaron a íosi po
cos minutos que estalwm de acuerdo.. Mo
mentos después se reunió, el Oo.mité de 
huelga con, los. patronos, y entonces, unos 
individuos, que no habían intervenido pa
ra nada en las negociacioiiesi y que ni si
quiera pertenecen a. la industria, inter
vinieron, se promovió un escándalo y que
dó roto el aicuerdo. , . '

INFORMACION DE SEVILLA
Se reproducen los desórdenes

BEATILLA.— A mediodía, se han des
arrollado... sticesosi en distintos puntos de 
la ciudad.

A lás dóce y cuarto, un gnupóT de pisto
leros penetró eni la casa, número 6 de la 
plaza de San Francisco, que se halla des- 
alquitoda y que tiene una puerta falsa 
por la calle de Alvarez Quintero, subien
do a la azotea de¡l edificio, desde donde 
comenzaron a tirotear a los guardias! que 
protegen el edificio de la Tetofónjca. Les

। tima de los disparos la senoritia María Jo- 
• sota. González Puebla, que vive en la mis- 

Iría casa. Esta Señoriita, que es hija de un 
ex alcalde de Sevilla, cuando se hallaba 
cerrando el balcón de su piso, recibtó un 
tiro qué le-penetró por la parte •posterior 
déla cabeza, con salida por la región fron
tal , quedando muerta en el acto.

iSé originaron las, consiguientes carre
ras, y Pedro Pedros® Cuevas, de veinte 
años, que se hallaba en la cola formada 
ante el horno de San Buenaventura, fué 
atoanzado pqri un balazo en el muslo de
recho. - ••'

Al mismo tiempo que esto ocurría en la 
plaza de San Francisco, y, sin duda, obe
deciendo a una consigna, desde diversos 
¡puntos de' la ciudad se .dispaiaba contra 
la. fuerza pública por individuos subidos 
en las azoteas de las casas y tparapetados 
en los ipiretlies, hacían fuego.

El tiroteo tuvo una fase aguda en la 
puerta: de Triana. Desde una casa que ha
ce esquina a las calles Julio César y Gra- 
vina «4 disparó contra la fuerza pública.

Én el barrio de Triana se generalizó 
el tiroteo, y al répelér la. agresión la fuer
za pública respetaron heridibs : Dolores 
Sánchez Cardona, de cincuenta años, do
miciliada en la calje Rodrigo de Triana, 
que se encontraba deutro de su casa, re
sultó' con el muslo izquierdo atravesado; 
José Jiménez Herrera, con domicilio en 
lá calle Torrijos, 8, cop una hereda de 
anua de fuego en el pie derecho; Fernan
do Lozano, de ttointo y pc«ho años, que 
tiene el muslo izquierdo atravesado, con 
fraíitura conminuta del fémur, y fué heri
do en la calle de San Juan Evangelista. 
Sil  qstaidq es muy grave.

$¿1 la {^.sa de Socorro, de Triana, y co
mo consecuencia de lo» tiroteos, habidos 
en la, calle de Reyes Católicos, ingresó 
Antonio Viñuela, detreimtiá .años, con he
rid á'en e¡l parietal derecho- y salida, del 
proyectil por el izquierdo.. El herido falle
ció poco después de ingresar. Era chófer 
de un camión de Ríotinto, y fúé herido 
por los disparos hechod desde una azotea.

En Ja. calle de Relator, grupos dé revol
tosos intentaron intérrubipir la circula
ción dé tranvías, colocando entre losi rie
les adoquines para hacérios descarrilar.

El traúvía número 132 de la línea de 
circunvalación fué agredido a tiros. Los 
disparos partían desdé Una de las azoteas 
de la plaza dé San Francisco. Los solda
dos- que protegían él coche repeliei’on la 
agresión. , ' ' /

En la calle Méndez Núnez hubo- bastan
te tiróteoi. Desde Úna de las- azoteas- cerca
nas ol Gobierno cL il Sé hidiéron disparos 
contra dicho Centro. La guardia, del Go
bierno repelió la agresión, disparando con
tra loe- agresores.

Eh vista de lá situación, se ordenó la 
salida de una compañía dé fusiles y ctra 
de ametralladó-rás que ócupó- sitios es- 
traitégico», reforzando a. la. fuerza públi
ca. Eti los alrededores, de la plaza Nueva 
y del Ayuntamiéuto quedaron emplaza
das las« ametralladoras.

En lias! primeras horas de la tarde ha 
renacido la tranq^uilidad.’. Las fuerzas del 
Ejército han venido a reforzar la vigilan
cia que prestaba la Guardia civil y la de 
Seguridad.

Los servicios públicos tío se han heipiho 
CóntiBiuando las basuras sin recoger, v 
tampoco han vuelto a las paradas los «ta
xis». Los tranvías circulan con escasos 
viajeros. Los coches vfn cotíiduéidos, cor 
mo en días anteriores, por soldados.

El gobernador recibió a les periodistas 
a la una de la tarde y les dijo que había 
recibido instrucciones, acordadas en p^eno 
por el Consejo de ministros, según las 
cuales se declara fuera de la ley a la 
Oonfederación Nacional del Trabajo, y se 
le encarga que se proceda inmediatamen
te con tila, los Sindicato® adheridos a ella, 
y también, y con toda energía, contra 
los dirigentes de los. Sindicatos.
Fallecen un guardia de Seguridad y dos 

paisanos
la Casa de Socorro del 

Prado de San Sebastián, dondié se hallaba 
hosip'italiaado, ha fallécidio- ^1 guardia de 
Seguridad Ríoardo Hidalgo Sarmiento, 
herido en los sucesos del lunm.

I anibien ha fallecido en el hospital 
Francisco Borrego Antillano, de wini-i- 
séis años, que ayer fué horido en Ütrera. 
La herida que le ha producido la muerto 
lia sido en la caheaá, ron salida de 1a ma- 

; m eiioafálica. . ■
Ha Jo^ Maeía»,

M.C.D. 2022
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Han ingles 
dientes de Oori 
ridos en losi 
Julio Buart^ 
que tiene el 
l-iduardo J 
años, tajnlTT

veintisiette años 
.Jos sucesos de

fué h en

d

tener
atravesado por un balazo.

Clausura de Centros

erm
tal,
fue

lio a ti
l Campos,

rave, por

ce- - 
lie- 
he, 
os, 
; y

n <
la

o se

ulo 1.
•a en 
vincia^

raido el estado 
t^rWtoiio de esta pia-

Qaieda prohibida ia forania- 
upos de más de . cuatro personjas 
públim, y si a la inríámidación 

disoilvieran, lo serán por la fuerza.

W¿=. 
bió el gobernador civil, Sí. Bastos, a Ls 
peri()(listasAin|oiÍilW^^’de las filtipaip,? 
. । u ticias que^ '3# ^Dí&.’Tecibidó.

—■ - tiruardia civiLha clausurado eitleíi-
¿10 comunista de la calle Arenal, venfi- 1 

i^yeis ¡detenciones e incautándose de 
" A *< ((carnets», sellos de co-

itización y proclamas. También se incauto 
de grandes carteiones con leyendas sub-

”versivas contra el Ejército y la fuerza pú- 
. blilc^, - v.- ' é

'Dijo el gobeinador qué esitaban llegan
do noticiasi de loa alcaldesi de lloe pueblos 
y comandantes jefes de los puestos de la 
< iuardáa ci vil dando cuenta de que se cum
plen las órdenes d.el Gobierno, clausuran- 

u doi los' Sindicaíto® y verificando la deten- 
m e.iún de Jos directivos.
ni El doctor Vallina, que tantoi se ha dis- 
■n tinguido estos días de agitación, organi- 
-i zandó los grupos sindicaos tas, se encuen

tra en el castillo de Santa Catalina, de
• Cádiz, a disposóición del gobernador de' Ja 

y íorta<ieza, de donde saldrá para un puesto, 
, aún no designado, y que fijará el Gobier- 
• no. Se esitán veaificando numeaosag -deten
- ciones. Cuantos tienen ((carnets» de la

Confedenaición pasan a presencia de la au
toridad, y los sospechosos son trasladados 
a les sótanos de la plaza de España, ha
bilitados, provisionalmente, como prisión. 
Hay más de 90 detenidos sospechosos.

Fallece otro de los heridos

SEVILLA.—Ha fallecido en el hospital 
a úitinm hoia de la tarde, Fernando Lo, 

.. zano Cuadiado, de treinta y ocho años, 
que resultó herido al mediodía en Trian a.

;4 continua el tiroteo contra la fuerza pü- 
ot . ..
-14 Nica
ee .SEVILLA.—A última hora de la tarde 

situación ha sufrido en Sevilla una 
«uaueva agravación. A dicha hora las fuer- 
■eias del Ej reno que se hallaban en el 

; ; oJ>fienie de Triana y en los alrededores de 
í’^Utozano comenzaron a ser ((paqueadas» 
eftiéSoie diversas azoteas de la calle de Betis, 
■’W^la Pj-aza de Altozano y de la calle de 
oMPastdla. La Guardia civil, que ocupaba 
«Qá primera línea, repelió 1¿ agresión, ha- 

uso de los mauseres. Fuerzas del 
•^Ííj^ito acudieron en apoyo de la Bener 

m rita, generalizándose un fuerte tiroteo 
*oúqí: ^arte de los grupos) pistoleros/ que 
ew4f^iabaii perfectamente .parapetados en 
o^^%oteas, y le? fuerza pública. •

importancia del 
1'Í)i®u í, basta decir que durante dos horas 
^e^uvieron cambiándose tirosi entre los dos 
s?bqniGLoij| r ,
°)L'Han resultado heridos los paisanos: Ma,- 
"fnweT^Same y Adame,, de cuarenta y cin- 
totanoserdé edad, que presenta una herí- 

derecha; Rafael González 
-año5,, heridoi en la 

jíier^ i^juiendaj Juan Ruiz Robado, dé 
■ vincuenta v cmoQ años, herido en el vien- 
ky Antonio Lino Rillo, de 

y^tres años, herido en la pierna

* Ai mismo tiempo que se desarrollaban

eo;

^t^s, en, Triana, y obedeciendo a 
^u,e seguramente estaba dada 

ay€r* de P118' 
desde los terrados eq 

dqirtos de la ciudad.
Los iqomentos fueron de indescriptible

r I» calle repelía
oenaron todas las! puer-

u Magdalena toé tei-
B&v6 ^f> grujía pavioo Ildefonso

pierna derecha atravesada de un balazo. 
l®6 íras

lá circulación un 
tiroteado 

por uñ grupo de pistoleros, resultando he- 
otife Bejarano Vázquez,
,cWoSM d® Hig^meroa, que

atravesada 
, cv ^^^vs«p(^generalizó el tiroteo 

' ehir^lj^p^tqi^^ escapaban por las
«Millos soldados, que

r>iEnúr«^Wwrdéfngeneral Ruiz Trillo 
as! rítiriyñí. T.üp'f tai pipi w
SÍ PíXWAiír-ltJfn y di® Ja 

guerra. Sa- 
de ObaUeií».

7 tambo- 
íyt’myp ..tirMOtí» nbpt sop ' ' e

El en ks- esqm«
litis, dice asi • ,

eobt] •Jh), general de
la segunda di vismnf ‘advierto y hago sa

las enérgi- 
les autoridades

-♦IPíM^^^a(|ifich.ciéilcinedaL^ material de 
si»g|)riMÍhcie^-fWlaireium^^ la 

Junta de^tóriHdde®^^ la ley
’ di 0 éd4ose resignado
d.Wi»S¡n iwMdó¡,iMg0W&°5ei la» faculta
. ley me
oWIsQjri#! páranbaaiql^í' ífeWximo rigor 
• ryftú¡^^fl^>ejemphsr(í^^€taíaiiden las 

íictualesi circunatan cías

Mos autores serán considerados:
a) Como reos de delito de rebelión u 

sediición, los que, cualquiera que sea su 
n úmero, jesistiei’en o atacaren a lia fuerza 
pública, o desobedecieren sus mandatos o 
iiitÍThi daciones.

, b) Los que turbaren el orden ipíbiiivo 
c d u reuniones o manifestaciones, no auV - 
t í  zudas,; propalaren especies alarmistas o 
usaren emblemas o distintivos de siigniír 
caeión, contraria aJl régimen constitujído.

e) Los que perturbaren Ja vida social 
dé la poblacróii prediante actis que signi
fiquen atentados a la libertad del tra
bajo. » ■

e) Los que .tuvieren en su poder ar
mas de luego sin la debida autonzación.

í) Los que dieren gritos, subversivos 
o ipronu,nielasen fiases injuriosas u ofensi
vas paia ¡as autoridades y sus agentes 
c para el Ejército o su® individuos^)

oe enuiqeran, después las penas en que 
incurrirán con arreglo ah Código, y en 
el artículo tercero se dice;

«Les inqumnos y ocupantes de casas 
(pie admitieren, consintieren o toleraren 
qfiio en sus donhicihos sé retugien, u ocul- 
tén personas perturbadoras del orden pu
blico, ecítrañas a la familia, serán consi- 
(ierauos como cómplices, de los delijjos que 
estas cpmeitan 9 hubieren cometido.

Art. 4." Los inquilinos y. ocupantes de 
las casas desde donde se realizara cual
quier acto de agresión contra ia fuerza, 
agentes de la autoridad o desde donde se 
profirieran, insultos contra los mismos, 
serán considerado^ como cómplices de las 
infracciones que se hubieran realizado. •

Art. 5.° Lo® delitos comprendidos en 
ios nrticiulos anterioies y de ios definidos 
y penados en el libro 11 del Código ordi
nario y de J usticia militar, que por su 
najtuiaiezia o finialijdiad puedan afectar de 
aiiguna inanera al orden público o a los 
intereses generales de la Kepubdca, serán 
juzgauos por los Tribunales militares en 
juicio aurnarísimoi,

^Art. 6/ Todo funóionai'io o Corpora
ción, cualquiera que fuese su autoridad 
o cometido, contribuirán con el mayor 
celo al cumplimiento de cuanto dispongo 
en los artículos anteriores, estimándose 
coano falta gi'ave, que sancionaré debida
mente cualquier acto que atente a la efi- 
capia de este bando.

Art. 7.° Las autoridades, civilea y ju- 
daciaiesi continuarán ejerciendo susj fun
ciones en cuanto no se oipongan a lo or
denado. La jurisdicción de guerra podrá 
inhibirse a la ordinaria respecto del cono
cimiento derivado de los delitos comu
nes, que, aun hallándose comprendidos 
en este bando, no tengan a su juitpio re- 
liación directa con él orden público.

iPrevencionea; Con objeto de que ai ciu
dadano pacífico de Sevilla no. le soipren- 
dan posibles determinaciones d® la fuerza 
púbuica, pongo en conocimiento de todos 
(pío ésta tiene órdenes concretas para ha
cer fuego, sin iprevio aviso, contra ios 
gruposi de cuatro o mas individuos,, siem
pre que, a su juicio, infundan sospechas 
los que los compongan.

Igualonente hago saben que tan pronto 
sea ofendida, o injuriada la fuerza pública, 
es péUgroao asomarse a los balcones o azo
teas, así coano permanecen en la calilo, 
ya que contra losi que lo hagan puede dis- 
parai; la fueraa, sin a^úso de ninguna 
Ó-áse.

. También ge hace saber que contra las 
casas de donde ge hostilice a las fuerzas 
del Ejército o a Jos agentes de la autori- 
diad, se emlplearán los mayores medios, de 
violencia que puedan utilizarse, llegándo
se incluso a la destrucción dél¡ inmueble 
mediante el empleo de la Artillería.
, Espero del patriotismo y buen sentido 
de Sevilla, no me ponga en trance, que 
deploraría, de tener que proceder con la 
energía que el cumplimiento del deber me 
idicta,, paita impedir extralimitaiciones que 
perturben Ja normalidad social, pues en 
esa idisyuntiva tan delorosa, no vacilaré 
en Jlegm: a los debidos embrearnos.

Sevilla, 22 dé julio de 193i—®1 geneial 
de .la segunda división, Ledpoldo Ruiz 
Trillo-.»

■Lo que dice el general Ruiz Trino

Sli VILLA.-—A las doce de la noche nos 
recibió 4 general Sr. Ruiz Tiillo, 'dando* 
no» cuenta del acuerdo adoptado en la 
reunión de autoridades.

No» dijo que cumpílirí» con su deber, 
como solidado de la República, aestable- 
ciendó el orden perturbado criminaJanente 
y llegando a caunto fuese necesario.

—Además de las disposiciones que en 
el bando se mencionan—dijo—he adop
tado' otras, que me reservo, de máxima 
energía aún, y que pondré en ejecnición 
en cuanto sea necesaidó. Estoy decidido 
(i <jué el día de hoy sea un día grato pera 
iSéviíláj restableciendo la normalidaid, y 
procurando por todos los medios a. mi aí- 
cam'c levantar el espritu putilico, crimi- 
noíniente perturbado.

Nota de la autoridad miliiaf*

SíRVILLA.^A las cuatro y media de 
la. madrugada han facilitado en la Jefa
tura de 'la División la siguiente nota:

«Que está decidido el excdlentísímo' se
. fior geheral de esta división a que, sí hoy 
nig-üéii los disturbios, ño vuelvaii a rape- 
tim kv mdáÜcos ti dit

parar criminalmente desde las azoteas de 
las casas' individuos' que en muchos cásps 
a ellas acudieron contra la voliiuhtad de los ■ 
inquilinos y ocupantes y merced a sorpre
sas O'descuidos.

A diclio fin, numerosos puestos milita-: 
‘ res ocuparán lias azoteas y tejados más 
dominantes; de la oalpital; pero su misión 
habrá de corresponder, como a la de una 
vigi^ncia ciudadana, a cargo de los ve
cinos de las, casas, a los que se informa 
di debe)* de denunciar por tólófóno u otro 
medio cualquiera la pi'esenpia en ella o en 
sus inmediaciones de snjétós sospechosos.

La no asistencia a la autoridad) en taitas 
extremos llevará consigo la detención y 
procesamiento de los habitantes de las cá- 
sas, a nnás de los daños materiales, que 
es las revueltas puedan producir por la ac
ción violenta de las amias, y ei riecigo 
-muguíente a los familiares.»
-------------------- --------------------------------

El Sr. Lerroux, presi- 
del Cí culo de Bellas

Artes
* ■ ■

Celebró Ju h iIú generó! extraíNníUneFiá 
el Círcúlo de Bellas Artes paha1 tratar 
de la. provisión de la presidencia, di? di
cha SKNciieidad, r-argo que se hadlaha va
cante jk m - fal lee i mi cuto del iiwqués de 
Argües».

El vicepresidente, Sr. '• ’ '>í- 
guez, expuso a la consideración de la 
numerosa concurrencia las razones que 
mx>vían a la. JiMa de gobiema ai la pro
visión de la. vacante, y propuso para 
cubriila el nombre de D. Alejandro l>e- 
rroux.

Esa propuesta fué acogida, con gran
des aplausos, y después de hacer uso de 
la palabra varios socios, el Sr. Leiíroiiix 
fué elegido presidente, por aclamación.

Acordó la! Junta que el acto de la 
toma de posesión revista lai debida .so
lemnidad.

La crisis financiera de 
Alemania

LONDRES.—-Se ha facilitado el comu- 
nicaao siguiente:

«La Conferencia Inteauacional se na 
reuniuo en el Foreing uiíice, y examino 
ios metoiiios para una. cooperaca.O'n tínan- 
uieiu iniernauijunal, por i* cual pjueüa 
quedar estaoneciua. en un porvenir i^me- 
uiau- ia uonnanza en ua esiaouizacion eco- 
nvmica ue iLiemania, como preiiminai- uei 
wiuuio qe 1UM mediLaa» ulieraureat que ptur 
uan ser Meuesarutc paia eiectuar una res- 
lauracrou permauente de xa situación n- 
naupiera del Keicñ sobre bases solidas.»

Una propobiGión uel bí. ¿limiBón
LUiNDRE».—rm la reunión ceuebrada 

esta mañana por ms. minioirus ue ms sie- 
«c puteuc-w», ei br. bumaun lecumenuo 
que los Láñeos veuíiaies ue emisión ue 
auS uisiiutas potencias intervengan cerca 
ue ios estaDieciinientosi LMUicarius de ca
ca «no ue sus países ipara conséguir que 
nejen qe retirar ios capitales coiucauos en 
Alemania.

r^i d i. uaval apoyo esta proposición, y 
anadio que jo s predi toa wan ceses a Aie- 
inaniu se elevan solamente aj. b por; 1UU 
uei toiai de la» sumas que Alemania ha 
lecioiau por medio de empréstitos. ±4 se
ñor La val recQido jt-espuea ia aolorosa 
experiencia oe ia crasis, imanciera que su- 
irio r rancia en 1920, qe cuya crasis m 
itqtpública francesa consiguió salvarse 
ella misma. «Lsto—agiegx,—es un ejem
plo que Alemania nene tener presen te. 
d i ea Reicñ consigue restablecer, en yi 
muaiop la coiihanza, la recomendación 
americana en. favor dei mantenimiento 
de los créditos extranjeros habrá conse
guido su electo mas completo.» .

Un conuinicaao

LUNDRES. —A'l • rermui ai la couíeren- 
cia de ministros de ia» siete potencias, 
se ha entregado a ia Prensa el sigtuente 
comunicadlo; '

«BU Uomibé de luiiustros Ue Hacienda 
designado en la sesión píen-aria celebra
da bajo lá presidencia dcJ, primer minis
tro del Béw> B niao, presidente de Ja Cpñ- 
lereiicift, integrado por los miinwtros de 
Hacienda de Esitaaos Unidos, íYancia, 
llana, Inglaterra, aoctor Bimning, por 
Mamama, y F'ranckná, jpor Bélgica, se 
na retiñido en el despacho del pruaieai mi
nistro en 1% Cámara de los- Comunes.

Los resultados de las deliberacioines 
del Qoinité de numstros de Hacienda se
rán expuesto^ a Ja Conferencia píenaria.»

Lo tratado en la reunión

LONDRES.—Con respecto a La Confe
rencia do ministi:os, la Ageuicia Reuter 
¿tice saber que ia nueva proposicióii del 
Sr. Hoover no fué discutida bajo ningu
na forma ni por la mañana ni por la 
tarde».

La reunióaaj fué doditcada ai estudio de 
las medidas esehóialN que habrán de to
marse para remediar le ¿tituación de Ale* 
matiia, Míti que A w

Decretos del ministerio de la üuerra
Por el ministerio de la Gnenna se han 

dictado los siguientes decretos:
La ¡Escuela de Estudios Superiores Mili
tares se transforma en Escuela Superior 

de Guerra

Artículo l.° IA octual Escuela) de Es
tudios Superiores ¡Milita,res .se transfor- 
uñará en otra denominadla .Escuela, Supe
rior de Guerjia, que tendrá por objeto 
elevar la cultura miliW 4e Ja oficiali
dad y la formación de auxiliares. del 
Mando. En consecuencia, queda (Supri
mida La sección industrial die la actual 
Escuela de Estudiois Superiores Mili
tareis.

At . 2.° Los actúa Jes alumnos de la 
sección militar de la Escuela: de Estu
dios Superiores Militares y los que este 
año hayan- ingresado en' ella, seguirán 
el plan de estudios que en la actualidad 
rige, y tendrán los derechas y ventajáis 
que jas vigentes disposiciones señalan.

Art. 3.° El ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este decreto.»
Se transfieren al ministerio de Fomento 

los servicios de Cría Caballar
((Articulo l.u Queua supoiunipi eni el 

muiisneiio ue ia unarra ei .servicio o-c 
Lria Caballar..

a h . z? l o s servicios de .Cria (.aba
gar suprimidos en este inuiisteiio se 
iaiiisnere.u al «e remeiito, coníómilie a 
io juispueoio en- ei ueoieiu de. au ue m'M-

uJiuno,.
a h . a/ beian baja en el presupues

to uel ñuiiistaraO' ue la Uuerrui y se u ú h a - 
leruuii al oe romenio ios créditos y 
ti&igimciones correspo-uuiemes a ios ser
vicios ue Cria Lai*dúai- y que Hayan uc 
coíiiuiiuar a cargo ue este uitupoi miims- 
leno. rara este electo, el imiiiisteii’io ue 
ia Güera inieLesasu <iei de Hacienjoa las 
anulaciones y rreiiisieiicttiicias ue crédito 
que procedan.

Art 4.° Las (.servicios de censo y es- 
tauísdcii de ganado que lian est.tiÚM a 
cargo ue ias /anas pecuarias, pasaran 
a ios Centros de Moviluzacioni que opu- 
lunamenre se designen.-

Air. a."' be uaran par iemniiaKios ios 
conu'atos por ei minisierio. oe la cue
rna ue las hncds tiiiieíKi.aiaidS' aciuaiiiieiii 
te paipaj este servicio; ms que sean piv,- 
pieaaa del ramo ue Guerra, se aneca- 
ran a ouos servicios ce este imn.i'S'ieii-io 
pudiendo continuar provisionaiunente a 
uimposición, oei de Foínenmo hasta quq 
se reorganice totaliueme este serv.ciu.

Art. o." • En el orgcnrsúho central ur 
rector de cria cabauiar que se cree en 
el manisetrio ue ramenito, namu una) re
presentación uel mmisiieriO! ue la uni
ría, constitum por eos jetes dei Arma 
ue CabailleriíL .

Art. 7/ Ei personal ue jefes y on 
cíales aiectos ai servicio ue ia, cna. úa- 
hallar supruniuo en ei ministerio aa ia 
Gueiia, quectara en situación de disponi
ble forzoso cuando en viiituu ue las nor
mas que se dicten para éi caso qucue 
ultimada la iraíisleréticiu del repetido 
servicio.

a h . 8." Las cuises ucstinadas en el 
servicio de Cria caballar quedaran utec- 
tas a los Cuerpos y cenrnos dei Arana uv 
caballería en concepto ue agregadas, > 
sei Jes concederá un plazo para que loi- 
inuien papeleta a este miiniswio en soli
citud de ¡agregación o destino.

Art. 9.° Lina orden ministerial de
terminara la. tonina de reparnr entre los 
cuerpos y tentros dei Arma ue Gabaiie- 
nia a ios individuos de tropa que nOy 
prestan servido en los establecimiento^ 
ue.Cría CalbaUar.

Art. 10. Una dLsposición posterior 
deiteiminará la situación de tocto ed per
sonal con ti alado y que presta, sus serv ■ 
cios en Cría Caballar.

Art. 11. Un decreto especia,! dictara 
normas para la oj-ganizaoion y regla
mentación de los servicios de liennoinia, 
KécTia y Doma que siguen alectos al 
mitlistelio de la, Guerra. •

Art. 12. Queda, facultado el ministro 
de la Guerra para dictar ras disposicio- 
nos complementarias pura lai ejecucióf. 
ue este decreto.»
Anulación de disposiciones de la Dicta 

dura

<« ,Se deicretii :
l’rimei'o. La anulación de los si

guientes decretos: el de 22 de octubre 
ue 1923, que modificó artículo 735 del 
Código de Justicia militar, en lo refe
rente a la invalidación de notas; él de 
11 de mayo de 1924, sobré fonmai de re 
solver las propuestas de ascensos; el de 
16 de marzo de 1925, sobre neconupepr 
sas; el de li ue abril de 1925, icgla- 
anenitando la, concesión de recoimipenisas; 
el de 8 de ,septiembre de 1926, sobre pa
se arbitiario a la reserva de generales y 
coroneles ; el de 23 de- noviembre de 
1925,, reformando, el Reglaimehto de la 
Orden de San Fernando; el de .6 de fe
brero de 1926, dictando bases para, la oa- 
gaiutiáción del Cuerpo do Inválidos; el 
dé i 3 de abril de 1927, que refpimo el 
Regleinento del Cuen>o de Inválidos.

Segundo. Los de 24 de de

Les ; el de 10 de febrero de 1927, SQ¿)re 
sueldos en .reserva de generales; el de 
23 de abril dé 1924, sobre amortización 
en el Cuerpo de Alabarderos; el diei 31 
de octubre de 1924, que modificó el air- 
tículo 128 del Código de Justicial mili- 
bair; el de 4 de julio de i925, sobre el 
ascenso n comandante de capiitanes pon 
trece años de empleo; el de 14 de abril 
dé 1926, que aprobó el Reglamenitoi do 
la medalla de Sufrimientos por la Pa
tria; el de 29 de diciembre de .1926., so
bre jiurisdicción disciplinaria; el de 20 
de febrero ue 1927, que esablece lat 
Academia Generail y La Escuela de Estu- 
duos superiores; el de 30 de nctubne de 
1927, que marca la edad para, el retiro 
de oficia les menores y guaruias pilábanle. 
ros; ei de 6 de septiembre ue 1U2/, que 
modificó la eqad ue los (músicos mayOi- 
res; el de 23 ue noviembre de 1927, que 
señado nuevas .edades de retiro de ios 
músicos (iniiitaies^ el de 25 dé juno, ue 
1928, sobre inclusión en, escalai de Es- 
utuo Alayor general de un general! ae 
divisLon de Artillería y otio ae rugienie- 
ros; el ae 23 de octubre, ue 1^2», que 
prorrogo la eaaa para, ¡el retiro, de ma
yar general y los dos coioneies de Atar 
nardeios; e] de 14 de enero de 1929, 
que amplió la concesión de la< medalla 
oe Sunriimenos por La Patria; pl oe 19 
de junio de 1929, sobre concesión, ■ > 
sueldos a capellanes .retirados; el ue 3 
de lebrero de 1924, qéu dejó en suspen
so ei arieulo 47 ue la ley de uontaoiii- 
dad; el de 15 de julio i.uu 
pina el Reglamento de 28 de febrero oe 
1924 ; el ae 19 ad julio de: 1924, que su
primió en las Camisiones de compra <¡e 
ganado en el exranjero los oficiales de 
mervención e Intendencia; el articulo 
2.°., del 31 de agosto de 1926, por ser 
opuesto a los artículos 4.° y 44 de La 
Ley de Contabilidad, subsástienyO .jü », 
más artículos en cuanto no se opongani 
a la^ legislación vigente; el apartado a) 
del epigrare «Liases de primer giuipo», 
de La base undécima deil decreto ue 29 de 
marzo de 1924.

Tercero. Se consideran comprendi
dos en el apartado c) del ailículo l.° uel 
decreto de 15 de abril ni timo; decreto de 
22 de septiembre de 1923, sobre destinos 
tie coronel, que dan ¡aptitud para el as
censo; el de 28 de septiembre de 1923, 
sobre pensiones a familias de prisione
ros muertos en Aydir; el oe 8 de octu
bre de 1923, sobre gratificaciones a sar
gentos ; el de 10 de abril de 1924, sobre 
gratificaciones a jefes y oficifiíks; el ae 
11 de mayo de 1924, sobre tramitación 
de recompensas en lai Guardia ./Civil y 
Carabineros ; el de 6 de junio de 1924, 
sobre gratificaciones a M colntinni) ex
pedicionaria de Cabo, Jubi; el de 27 de 
abril de 1925, sobre concesión de la 
medalla dé Sufimienitos por la (Patria; 
el de 30 de mayo de 1925, extendiendo 
a los oficiadles generales el decreto de 
4 de abrí] de 1923; el de 30 de julio de 
1925, sobre procedimiento, para iraimritar 
la propuesto, de ascensos; el de 9 oe 
abril de 1926, créando la. medalla. Aérea ; 
el de 4 de enero de 1928, sobre reserva 
de (destino en las Corporaciones oficia
les a individuos llamados a filas; el de 
30 de noviembre de 1930. sobre remiuinda 
de ascensos1 por .méritos; el de 28 de fe
brero de 1924, iregiatmentando el régi
men de fábricas, laboratorios y demás 
Centros industriales de Guerra:; el de 31 
de diciembre de 1927, autorizanrib la 
venta de material inútil, y el de 18 de 
junio de 1930, aprobando las úistruccia. 
nes para los servicios dé! ministerio.

Cuarto. Quedan comprendidos en el 
apartado d) dél artículo 1? del decre
to de 15 de abril último, los siguientés 
decretos: el de 18 de julio de 1924, 
que dió nueva nedacción al artículo 487 
del 'Código de Justicia militar; el de 3 
de octubre de 1923, reorganizando los 
servicios de Intendencia el de 28 de mar
zo de 1924, sobre pensiones ia herederos 
de los úid llenas marroquíesi faillec’dos 
en acción dé guerra; el de 29 de marzo 
de 1924, sobre red utamienlto, con la ex
cepción señalada en el último ex tremo 
del artículo 2.° del presente decreto, el 
die 1.3 de diciembre de 1924, sobre con
cesión de la. medalla, de Siifiriimienios 
por la Patria a las caídes de cabiiai: el 
de 31 de mayo de 1926, sobre iwlinta- 
núento; el de 13 de julio de 1926 (Aercr 
náutica) ; el de 20 de agosto de 19.30, 
soirre plazos ,para contraer matriirnonio; 
el de 17 de mayo de 1927, sobre cobr-re 
sión de la medalla dé SuMmídritos iroc 
la Patria; el de 5 de julio, de ,1927, mo
dificando eil cuadino de inutilidadies; él 
de 29 de marzo de 1926, 15 de agosto 
de 1927 y 26 de octubre de 1927, .sobre 
exención del servicio mi litar a Jos espa
ñoles residentes en el extranjera) • el de 
1.° de noviembre de 1928, que rebaja 
en dos años la edad para el pase a la 
reserva de Jos tenientes genenajes; el de 
19 de febrero de 1929. sobre pensiones 
a las viudas y huérfanos de jefes y ofi
ciales que hubiesen con traído matrimor 
nio con infracción de Ja Jev- de 1902: el 
de 20 de marzo de 1929, * que piadificó 
los artículos 3.° y V del de 17 de miai\o 
de 1927; el de 8 de julio de 1929,, 
creando la, Asociación d-e Huérfanos tic 
Ciase de segunda; categoría; el de 15 dp 
octubre dé 1929 sobre <nmaiftl<5n del s pa v » 
Cío ep fihjs; el de | de diciemhre do - 
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primerai clase; el de 11 de dicie.T,bre de 
1929, isobre ingreso en Inválido-, .V'. 
individuos del Tercio: el de 26 de fe 
forero- de 1930, sobie desapa^-itos ¿ n 
aeciden-teis de -atviación; el de 20 ue agos
to de 1930, sobre du-ración del ¡servicio 
en filas; el de 31 de diciembre de 1927, 
sobre expedientes administrativo® por 
pérdida e imirilización de material de 
guerra, y el de 8 de febrero de 1928, so
bre veota y arriendo de hierhais y pas
tos.» .
—---------- :

Presentación de cre
denciales del nuevo em
bajador de Méjico en 

España
A mediodía-, y con la cemnoniai que 

cuando- presentó sus credenciales el em
bajador de Francia, se celebró el acto 
de prnsentarlas el embajador de '.Méjico, 
non Alberto J. Pami.

Acompañaiban al señor Aléala Zamora 
el ministro de Estado, altos fu-nciona- 
jios del ।departiannento y ed- subsecnetaí 
rio de la. Presidencia. Al nuevo emba
jador lo acompañaba el introductor, se
ñor López Lago.

El nuevo embajador leyó tini discurso 
ad que el señor Alcalá Zamora cognesu, 
expresando su satrsiaccirm por el acto, 
que traspasa los límites /lo simple r.cto 
de cortesía, ya que a, Jos Gobiernos de 
aimbos paisas y a, jo s nombres encairga 
dos de represemarios rnciumba ei es
fuerzo para que ios «ugurios do solkía- 
riuiad racial se coiwienuin en hechos j jo - 
snivos prácticos.

«Entre Méjico y España no existen 
diücuiiuides para la, Hit-ehgeincia, cornci 
diendo con ja ionma, eie gobierno y ia 
mayoría de las aspiracioines poJ,iticas y 
sociales. El Gobieino e-spanou se esjor- 
zara en que las relaciones entre Méjico 
y España sean mas estrechas, y apinove 
chiará las opoiTunidaqes, como la- J^boi 
de Ginebra, pata el mayor empeño en 
su logio, deseando el mgreso de la (ke - 
pubuya mejicana m aquellas -jrgamza- 
ciones inieriiíacionales en condi ....  
plena dignidad, a que- le dan derecho 
su ipersonaliclpd y su historia.»

A Ij salida, y a la eniiraoidel nuev - 
embajador le rindieron honores una conr 
pama de In tan te ría y una sección, de la 
uiididia civil.

Los conflictos sociales
LAS HUELGAS EN BARCELONA
BARCELONA. — Todas las huelgas 

platiteaiaa» oontmuan en igual ¡estanto. 
En el puerto no se trabaja, y, sin dmla 
por tener noticias aei conflicto, no, lie- 
gaban vapores para la desea,rgia. Les 
barberos man tienen la huelga, y itambién 
los obreros de las fábricas de papel y 
los de las minas de Cardona. De estos 
últtimos se sane que una comisión de 
obreros ha salido para Madrid con obje
to de buscar .una solución al confricK- 
planteado.

A los periódicos de Barcelona se les 
plantea, en términos " apremiantes, el 
problema de la falta de papel, pues pa
rece que, en virud de las coacciones que 
se ejercen sobre los carreenis, éstos se

niegan a transportar el papel. Hoy han 
sitio detenidos Domingo Medina ,y Mi
guel Cano, huelguistas de lu Papelera, 
en ed nioménto en que coaccionaban, a 
un carreleio en ¡a, puerta de -la iabii 
ca de la viuda ué Quirico Casfiiiüvas.

En el Gobierno civil se han recibi-u > 
noticias de habt r. e- resuelto toi huelga 
que sostenían los. om eros de 11, l'ánr ca 
de mosaicos pe Alcoy,

LOS CONFLK. ro>S DE MALAGA

MALAGA.—Regresó de Campan illas el 
deilegado. del goberna-aor, concejal señor 
España, después de haber resuelto el 
conflicto existente entre ios ooreros que 
trabajaban a las órdenes del labrador 
señor .Olmedo.

Seiscientos obreros del Llano de Alá- 
laga, afiliados a la Sociedad de la Ve
getación, han paesentado oficio al gober
nador anunciándole la huelga paja, el 
día 23 por- no estar confo-rmes con Jas 
bases pcojdmkLs por los paliónos.

De Antequera comunicaji que existe 
excitación entre los obreros, que parece 
están dipuestos a ir a la, huelga gene
ral cuando lo hagan los panadeios.

El conflicto pesquero sigue ^n. igual 
estado.

Una reipresentación de la Asociación 
pational ha visitado al gobernador pa
ra darle cbeiiita de que se haillan dis
puestos los barcos a salir a -pescar con 
personal libre, y |,iden protección para 
estos trabajadores.

Una i-epresentación de 20 Sociedades 
afiliadlas a la Unión Geneial de Trahu- 
jadores lia visitado al gobernada- pana 
darle cuenta d-e las coaccionas de que 
son objeto por parte de los elementos 
de la Confederación para que cese en su 
actitud, haciéndole presante que se halla 
dispuesto a garantizar la 1 ibertad del 
trabajo.

PROBABLE HUELGA EEhRÓVtiRIA

EN VALENCIA
VALENCIA.—Los ferroviarios de la 

Compañía Valenciana., cuya hu^ilga ¿se 
ha anunciado, ixMnpi-eron sus negociac o- 
nes con la Empresa, ¡ror io que debe 
creerse que el paro es mmunente. - •

Este está señalado para el jueves.
Los obreros dichos celebraron una 

Asamblea, exraordinaria, a la que asis
tieron muchos de sus compañeros de 
olías secciones de ia zona octava, entne 
ellos de las secciones <ie la Compañía 
del Norte, Central de Aragón, ferrocarril 
de Alcoy a. Gandía, ferrocarril de Va
lencia a Villaniueva de Castellón, ierro- 
carril de Valencia y Aragón, todos los 
duales ofrecieron su incondicional a-po
yo, material o moral, a ios funcionarios 
huelguistas.

DESACATO A UN GOBERNADOR

ALICANTE.—Los obrero® de la- Ccn- 
fetieración Nacional, que ocupan h (La
sa del Pueblo, dieron cuenU ai gober
nador de que iban a cedebnair una re
unión pora rarar de .diversos asuntos. El 
gobernador envió un delega» lo, peí o los 
obreros no- le permitieron la entradij’ y 
celebraron la. remnión tiesa (-atando las 
órdenes de la autoridad.

En Callosa del Segura han sido- lib?r 
tados los mozos que fueron deenides el 
pasado viernieis, por dar vivas a la Vir
gen, l^aitrona del pueblo.

En cuarta plana, originales de interés.

La huelga del personal de 
Teléfonos

El ministro de Comunicaciones reitera sus 

ofrecimientos de arbitraje
L lalla una bomba en un registro de ia 

Telefónica
Eli ministro de Comúnicuciiones mani- 

featój
—Leí anecihe en un periódico un reque

rimiento que se me hace para que inrer- 
venga en la® diferenciasi entre la Com-pa- 
fuá Telefónica y los- huelg-uisitos. Se tiice 
que yo no debo, come ministro, inhibirme 
de Ja cuestión.

Hago, constar a propósito de esto qüc 
yo no me he inhibido ni me inhibo. Lo 
que oouire es que los huelguista® reeinsan 
iui iuteryención y jni arbitraje, fundán
dose en el criterio de no admitir mediado
res en sus i-elaciones con la CAj-mipañía. 
Ahora bien, para demostrar una vez más 
nú deseo de que se llegue a. una soíluiciióii 
amistosia, no tengo inconveniente, en vis
ta de ese requerimientoi que se me La 
fomiullado, de hacer público por medio de 
la Prensa que estoy nuevamente diisjpiues- 
to, si se apepta mi arbitanje, a iiutervenir 
en beneficio del interés- generiai.
La Compañía declara vacantes los cargos 

que desempeñaban los huelguistas que no 

han solicitado reingresar

La Co-mpaííía Telefónica facilitó la si
guiente nota;

«En la imposibilidad de demorar por 
más tiempo la reorganización de todos i-os 
servicios de la Compañía, y con objeto 1 
de proceder seguidamente a Ja debida ñor j 
malización. de aquéllos, se ha resuelto de- , 
cretai' con carácter definitivoi la cesantía ( 
de todosi los ,funcionario^ que hasta hoy no ( 
hayan solicitado reintegrarse a siiSi paies- 
tes, y- a tales efectos se deelaran vacantes, 
sin exceipción, los cargos que desempeña
ban Jos huelguistas que en esa® circuns
tancias se encuentran.

Se reserva, la lámpresa, no obstante, 
la facultad de con s í] erar detoranánados । 
casos por si resultase procedente la read
misión de aquellos individúes que, bajo ! 
el influjo dei¡ temor o ante las coacciones 
violentamente ejercitada^, y sin pi-opósi- । 
tos perturbadores, hubieren abandonado , 
inc-onscientemente el traihajo, ya que con ( 
ello acreditará una vez más el criterio ' 
de benevolencia en que. ha inspirado sus • 
determinaciones. (

Para cubrir, las plazas ^cantes por vir- , 
tud de la resolución que anteipede, se^ otor- 
giará absoluta preferencia a los huérfanos 
e hijos de loa funcionaiios adictq» c de 
los pertenecientes^ a los Cneiiposi de, la 
Guardia civil, Vigilancia y Orden públi
co, concediéndiose especial atención a las 
instancias cursadas por conducto de la 
L nión General de Trabajadores y demás 
organizacionesi de personal que en los ac- 

iles mementos ge hayan manten ido en • 
el cumplimiento de su debei'.

'i a se, anunciaron vanos, conciursos par-j 
la provisión de plazas de qiierado.ms de 
tráfico, mecánicos, empalmadores y refP'ar- 
tidores; Inmediatamente- se aetiuará en 
fornia. procedente para la admisión de per
sonal de oficinas, y tambiéni entrarán a 
prestar sd-vicio, em pjlazo brevísimo, ce- 
ladoresi y chóferes de nuevo ingreso.

La inexcusable consideracwn que, la 
Compañía debe al públifco, y a gus abona
dos, que a. todo evento y constantemen
te se ha esforzado en demostrar, justifica 
sobradamente la radicaili determinación 
que se adopta y que con energía suficien
te se habrá de mantener, líese a las ame
nazas y a las estridencias de quienes, en 
vanos estertores de violencia, fían reac
ciones que en ningúm caso tendríau juisti- 
ficación, pero menosi después, de domina
do totalimente el movimiento pertiuibadór 
que durante un período' demasiado exten
so ha puesto de relieve cuantos fines per
seguían los promotofies deá conflicto.»

BAltCELONA.— A las cuatro menos 
veinte de la, madi-uigatia- las escasas, perso
nas que transitaban por el Paseo de Gra
cia, cruce con Ja calle de Cortes, se vieron 
sorprendidas por Ja rápida llegada de 
unes automóíviíies, dos según aJgunasi per
sonas y tres según otras, de los que des
cendieron varios, individuos, que, pistola 
en inaaro, invitaron al vigilante,, al s-ereno 
del trozo de calle y a Jos transeúntes a 
que se apai'taseu de aquel lugar.

A la hora citada estaban ya apagadas 
las luces del alumbrado público y empeza
ba a amanecer, lo que facilitaba la. tarea 
de los terrorijstas.

Los transeúntesi, atemorizados, así co
mo el sereno y el ^vigilante, se apartaron 
de allí.

Los recién llegados, que eran siete u 
opho, se dedicaron a vigilai' las inmedia
ciones, mientras dos de ellos bajaban a 
la cámara subterránea que, la Compañía 
Telefónica tiene establecida en aquel lu
gar, en, la que colocaron un artefacto. A 
los pocos momentos salieron, cerrando de 
nuevo la trampilla, y, después de pambiar 
algunas' piálabras entre ellos, miraron lo-; 
r-elojes y, cogiendo de nuevo los, automóvi
les en que habían venido, se alejaron en 
direcición a la plaza de toro® de las Are
nas.

Al pasar por la acera, frente ail luga-r 
en que está enclavada la cámara subte
rránea, vieron un tranvía que bajaba poi 
la líhea de Grapia, y dirigiéndose al con- 
dfuctor le advirtieron que marchase depri
sa, pues iba a eatallai- una bomba. Tam
bién dieron aviso a las personas que en- 
contraTon al paso!. Como decimos, minu
tos después, dei la citada hora, estalló él 
ariefacto colocado en el subterráneo, le
vantando, losi rieles del tranvía y una gran 
extensin de tierra. La explosión fué oída 
en casi toda Barcelona.

El Juzgado! de guardia, avisado inme- 
diatañiente, acudió al lugar déll suceso, 
procediendo a recibir declaración al sere
no y al vigilante, que manifestaron! lo 
que dejamos apuntado, si bien amo dijo 
que era un solo automjóviJ. y el otro mani
festó que eran do®. Desde luego ambos 
confirmaron que los individuos, que los 
ocupaban eran jóvenesi y vestían como 
obreros1. El tránsito de tranvías quedó in- 
teiTumpido a oonsecuencia del levanta
miento de lo® rieles.

Se trabaja, activamente en repai'ar la 
av^íá de la línea telefónica, que ha, de
jado incomunicaclo® a más de mil abona
dos urbanos e interrumpido todo el servi
cio interurbano. Poco ilespuési de medio
día logró establecerse una línea con Ma- 
dirid. .

Enérgica actitud del gobernador

Al recibir el gobem.adbr a, los periodis
tas se lamentó de este he<;ho, que ca|lifie<5 
de salvajada, y dijo que había dado órde
nes al jefe superior de Policía para la 
busca y captura de los autores.
, —Claro—^añadió—que, después de ha
ber ocurrido, han tenidoi suficiente tiem
po, hasta que acudió la Policía, paia des
aparecer sin dejar rastro. He dado tam
bién otras instruecionési a la. fuerza pú
blica, que comunicaié ruando se hayan 
cumplido. Esta mañana los hUeliguistas 
han tratado de celebrar una reunión, co
mo dé coisitumbie, y por orden miar—aña
dió el Sr. Esplá—'se, ha suspendido, y no 
autorizai'é niniguna otra reunión de los 
huelguistas de la Telefónica. Una comi
sión de ello® ha venido al despacho a pro
testar contra esa medida, y le® he dicho 
que hasta ahora habían, podido reunirse 
y discutir, pero que en lo sucesivo no. lea 
dejaré más, por las amenazias que se vier
ten en eso® actos. "

He ordenado la clausura del Sindicato 
de Teléfonos, y procederé con toda ener
gía contra quien intente alterar el orden. 
Estoy esperando el decerto de Defensa de 
la República, para ver las atribuciones 
que me da, y castigaré con todo, rigor. .

El goibernador cree que loi sucedido, es
ta madrugada es un suceso aisijado, y que 
algunos exaltados,, aprovechándose de la 
huelga de Teléfonos, han verificado este 
acto terrorista, con propósitos perturba^ 
dones.

—Yo no diré—continuó*—que sean los 
autores, los obreros telefónicos. Tengo el 
convencimiento, de que en la comisión que 
ha venido a visitaraf© no hay elementos 
capaces de ejecutar un atentado semejan
te, pero he de tomar mis medidas, para 
que no, se repita. La Compañía me notifi 
ca que ha recibido muchas solicitudes de 
ingreso, habiendo admitido, a. catorce soli
citantes.

Terminói diciendo que si aquí se preten • 
do alterar el orden, pondrá, tanta energía 
en retsiabl'ecerlo, que lo que OcuiTe en 
Sevilla será una fiesta comparaido- con lo 
que aquí suceda.

- -------------- ----> «O ------------------—

De la Dirección general 
de Seguridad

Per los Centros informativos y por di
ferente® lugares de Madrid circulaba des
file última hora de la tarde la noticia 
que la Policía había practicado dos im
portantes detenciones. Estos rumore® fue
ron, comunicados por los /periodistas que 
hacen infoiinación en la Dirección de Se
guridad al Sr. Galarza, quien manifestó 
que, en efecto, había dado orden de de
tención contra los Sres1. Fuentes Pila y 
conde de Arcentale®, que fué comisario 
de Policía.

¿Por qué causas?—preguntó un pe
riodista.

Tengo noticias—dijo- el director ge
neral—de que ambos se hallaban en deter
minados manejos, y trataban de aprove
char para el logro de sus fines- la actual 
situación obrera. Se cree—añadió—que el 
Si. Fiientes Pila se ha ido esta, noche a 
Puenteviesgo, y por tanto, la detención 
se verificará esta noehe o- mañana. El con
de de Arcén tales será detenido en Sevilla, 
pues así lo he comunicado al gobernador 
para que .se realiee.

— ,

A pesar de que se dijo en principio q ue. 
el Sr. Fuentes Pila, que debíá haber sido 
detenido anoche por orden del director 
general de Seguridad, había partido pata 
Puenteviesgo, de madrugada se hallaba 
•en Madrid . Próximamente a las des y me- 
(lia el Sr. Fuentes Pila se trasladó desde 
la terraza de un café de la calle de Alca
lá a la de otro café de a calle de ias 
Infantas, donde supo por boca de algunos 
periodistas que se había dado orden de 
detención contra él. El Sr. Fuentes Pila 
manifestó su propósito de ir a presentor- 
se inmediatamente a la Diiepoión de Se
guridad, a cuyo fin. abandonó el estable- 
cimieiijto.

Poco después ajigunos infoimadoi-es tra
taron de comprobar si, en efecto, ai 8enoi 
1 uentes Pila se hallaba en ia. Dirección de 
Seguridad, pero en este Centro no dieron 
ninguna noticia de su presentación en él.

H Sr. Fuentes Pila, en lugar de djip 
girse a la Dirección de Seguridad, como 
había dicho, se dirigió a su domicilio, si
to en la calle de Doña Bárbara de Bra 
ganza, 2Q.

Al llegar a la puerta de su casa fué 
detenido por dos agentes de Policía que 
adh -se hallaban, que Jo trasGadaron a la 
Dirección de Seguridad.
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Máquinas-Herramientas y utilaje : 
en general, Tubería, Hierros, etc. ¡

Serrano, 16
Casas €1 Barcdoaa, Bilbao y Valsada

AWBSORiDS DE AUTOMO
VIL - CORNETES - PISTO- 
IfES - SEG^FE’NTOS

Sute Tcresi, 1. Tetóbee ]t||J
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CORCHO HIJOS, S. A
Fábrica de Aparatos

•éeeéééééééé6®®®®e®®eeeé®e®eéééééééieééé®eééeeé(Mes
SineiHieetos CilefaedMei

Sanitarios

CASA EN MADRID:

CALLE DE IRECOLETOS, 3
........................................     ——   1,„ WÉ. .—>1 .o .   

... Sidiai di diw...
1 Andrés Romanillos i

Sastrería eivil y militar | 
Awveerfor d, U Cooneretive í 
del Minteterle del tijéreit#

■ --.-i' _nía k  m  h i. i. mer. u m |
[MADRID

Sucursal en Barcelona

La Constancia
| Tejidos del Reino y Extranjero. 
E Lonfacciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.
1 Ma l a g a

| IWIl 1¡ PiiltH, 17,1.'

LA CONFIANZA
Fíbricx y almacén de calzado, legáis, ' 
roeest-sombreros de Guardia civil, y co

rreajes de toda» clases.
Ventas a plaxos al personal del Ejército, ¡ 
Guardia civil y Carabineros, sin «amen- , 
. fe de precios. ।
MJOS DE MIGUEL PRADOS 
Uli ode. 2 1HAÍA ;

páOCOMZ^ 

marca reaisfMdd*
fey(|10C0lateS y TE5

M>e Macase* ,

Pistolas reglamentarias para el 
Ejército y la Amada 
armas de fuego y carttt<

4 * fia K w w i», «i ni,
a para el H g J a ,

II ¡ Carmen Pabon
ANTONIO URA1N 
le lil hm. i - • Itntui: tm hli, 1 
—» MADRID oí— 

B En los pedidos colectivos* se 
nacen rebajas sobre precios co
rrientes. — — —

La primera casa en joyería,

g^_s. Venta a plazos y al
contado.

Ciepeili, aíwos 21 y 31. Hligi
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EJERCITO Y ARMADA TRES EDlOlOUESu—MADRID, FADVINCIA8 Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CBNTIItOS EJERCITO Y ARMADA 
.■ . - ■

La ímIM üülm
. (Conclusión). ,

Kti este beutádó espero q-ue voliU-eÍM el 
Estatuto, no para que tenga um voto ’nas 
o menos y,sí por la satisfacción íntima 
•de. haber votado lo1 que representa la h- 
iboración de Cataluña para que se piuría 
decir a la® Cortes Consti layen te® da Es
paña que detrás del Estatuto hay no tan
tos o cuantos catalanes, sino el levan tu
nden to de toda Cataluña. Ahora más que 
nunca no tenéis que pensar que no de- 
i erderá de un voto, y aunque os sea. pue- 
ciso hacer un sacrificio- para ir a votar, 
hacedlo convencidos de que vuestro voto 
difícilmente tendrá nunca más trascen
dencia que tiene ahora en la vida de Ca
taluña. ¡ Cuál no sería, la desolación de 
Vatahuia si en un momento histórico, 
cuando todo el mundo- tiene puestos sus 
ojos en ella, si le preguntan qué quire, 

áus hijos, no respondiesen todos, sin fal- 
tart uno, por clin!

Si os- llamo a todos, catalanes, al pie 
bisñito y al referéndum, es poique creo 
qué no es soloi el Estatuto de un soló 
partido, sino de todo un pueblo. Esté' ha 
sido uno de los prinoipales intentqsi de 
los que a su confección han colaborado, 
pensando que la hora de las matizamo- 
nes llegará al hacer la constitución, inte
rior de Cataluña, y en el Estatuto han 
podido detenerse justo en aquellos pun
tos en los cuales forzosamente tenían que 
estar de acuerdó' todos los ciudadanos 
liberales y democráticos. Nó tan justo 
que dejen de garantir, para nosotros el 
que podamos libremente ejercer nuestro 
gobiemoi ep la cultura, en la justicia, el 
orden público, la sanidad y la tributa
ción directa, así como aplicar a Catalu
ña todas las leyes generales- de la Repú
blica, excepto aquéllas que en toda Fe
deración quedan reservadas al Gobierno 
central.
En los problemasi vitales., como son los 

de trabajo, no hemos olvidado tampoco 

dejar bien garantidos en las leyes genera
las el mínimo de las promulgadas por. las 
convenciones internacionales, reservándo
nos el derecho de legislar siempre que 
el Cobieinc .central no lo haga.

’Y* i-éspectó ia|I Ejército, mientras anun- 
ciámus que defenderemos que éste no 
pueda ser mási que voluntario, esperamos 
atraernó® en este sentido la ayuda de los 
otros pueblos de España imposibilitando 
que cada solidado pueda salir de las- fron
teras de la patria detrás! de ninguna 
guerra ofensiva. Hemos dejado bien sen
tado poi- ahora, que ningún, catalán po-

De provincias
La sustitución de las Confederaciones 

hidrográficas

HGESOAI.—En la Diputación ®e han 
reunido las fuerzas vivas de la provincia, 

drá ser obligado a prestar’ el servicio, mi- 
htát fuera úe Catalua.

pueblo de Cataluña: Si no es por ti 
mismo, nada ni nadie podrá detenerse 
ya en es te momento, el más decisivo 
desde hace siglos de tu. histeria. Si sabes 
sentir toda tu trascendencia, te lanzarás 
a éste plebiscito y a este reiéréndum con 
todo el fervor del que se siente liberta
dor de sí mismo y de su patria y con 
aquel ímpetu del pueblo que se ve líber 
nado después de dos siglos de esclavitud.

Palacio de La Generalidad, 18 de Ju
lio de 1931.»

acordiando cursar el siguiente telegrama:

(d.'o-nvocados por la. CámaTa de Comer
cio, se han reuniido representacionesi de 
ia Diputación, Ayuntamiento, Asociación 
de Labradores y Ganaderos, Oámarasi de 
la .Propiedad Urbana, Minera y Turisr 
mu del Alto. Aragón, Sindicatos, de loa 
Pantanos de Argüís y Belsús1, Asociación

Patronal, Asociación de Dependientes de 
Gumercio', Agitup^^ñ Republicania y 
Wdos Los círculos de recreo, acordando 
por unanimidad felicita]' al ministro de 
buinenito y adherirse a la orieutacióoii y 
normas del decreto acerca de la. crea-ción 
de las- mían comunidades, sustitutivas de 
las aotualesi Confederaciones hidrográ- 
riicas.»

'l ambién se acordó desigual: una- comi
sión formadla pori el alcalde de Huesca, 
los presidentes, de la Diputación y Cá
mara de Comeiicio y uu representante 
de las regentes, que redactarán la pó- 
nenciíi que ha de .someterse a la aproba
ción de la asamblea magna, que se ce-. 
Jebrará en Huesca.

tfSimtioatD de publiAidAdec^Berbi^. 8»
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. Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao
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LA FOTO ELECTRICA

JUAN RU1Z ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
y toda clase def retratos. Kilométricos y 
Carnets en el acto. Se retrata de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los señores suscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
0120 por 1W de rebaja en los encargos.

Compañía Española de Pinturas
-INTERNATIONAL*

UNICOS AGENTES “ | 
. - - V FABRICANTES
...EN ESPAÑA - ■ ■

DB LAS PINTURAS
- - - PATENTADAS 
- HOLZAPFEL - - -

Las mojereo del mande. Lae de mayor oofieaine del mundo.
Fílente intemeoiontl p*ra fondos S» buques de bierro y acero.
SOj^er Falnts para fondos d» buques de madera.
Yathe RaelRi6 per* fondo Se ombazoasionee de recreo y regates. • : 
Lagoline. Püiuira al bagáis. Ea mí* resmtefite a la del aire y el sol. 
Danboline. Supes® al minio. Oibze 4/5 veces más. Sw más pronto.
Flnteff. QuiUpi&tuTM da eseiáa EMÍdísiina. Siento d* ácidos.
Eimwltm Iwtllihi. May eMetielSi Muy briilentes y rssistejitM. 
LWlaaetaiss AliddlR, SI esisr- &■ brillo dura muohísimo. - 
FaneBllBlte. eubygtM da ips*. Fahriceda a bese de gom* líquida. 
Bcdetead Palnt Eaa fafcMeBÍhee Me wm**.
Motor FalRt. Pus® piando ie motora No 1» altera ri salea.
Beeantee lésiuldoe. Airéentela (psetusi a base da aluróje), lista pan usmI®, 
Barniz para aegeFianeei ete. , «fes,
Toda# p®t«@Ltadafi HOLZAFEBU Rxigid esta sarad y B# admitan otra.
Nueetraa peMnin mu te» de más dnraalén, lea majeme y, dadM eetfiM- 

•ea r®»«ltad»e, lai mée Baratee.
Deodaite* as ted*» toe RMctoe y «apitelse Sel msi»de g abasteceitoraa üi 

l« ¡MietiBAlaB ÍM*|81íei Bte etfc

Reservado para

e!

m  imm

।

1

BILBAO

- Capital suscrito . . . ................................... Ptas. 17.0OQ.Q00
» desembolsado , , , , , , . . .• • . , • 11.000.000

Fondo de reserva . . . ? ......... । '• 6.000.000

. SUCURSALES:
Vigo, Lugo, Orense, Vivero, Él Ferrol, Sarria, Monforte. La Estrada, Tuy;, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoñedo, Puéntedeume, VilTalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramifiai 
Ribadavia, Noya,’ Barco de Vakleorras, Verín, Rúa-Petín, Vimianzt), 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

——Casa fundada en 1776

Casa central: LR C 0 R ü Ñ R

Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
—-------- PreveeJef ia la Eeepevatira del Mieliterle <el Bjéreite " - —

Rúa h Hifaia, sámra é. - lililí. - TiMím 12.615

Oepéelto en Barcelona

marcas

C.COPPEL

NIHIL

suprema calidad' 
u afinación absoluta
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EJERCITO Y ARMADA
Precio ae suscripción: 

DOS PESETAS al mes 
BMBIBRI, NDMBBe 8 - MADBIO

BFBRYBDe 438

Boletín de suscripción
Don i. ,

CCOPPEL^

tiwww. -¡Wb6i

a8886C6C®Si6>a®@®®»®®®a^®ef»*^ *e**M*t

Cuerdo ...—*w««**** . .... .. ।
empleo 

fucbto ................ ..... ..................—-i

twotnncia ...... n i*...... ...

De«ta suscribirse a este ^erió 
Meo a partir de ... ....... ...

2 1/2 por 100 anual | A seis meses.. 3 1/2 por 109 anual
| A un alo..... 4 por 100 »

eüBNTaS eeRRIENTBS eOR LIBRETAS
k la vista

' - . abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

euenus corrientes en moneda extranfera 
intereses a eonvenlr 1

Venta de fiiros sobre todo el mundo 
espetialments América

A tres meses. . 3 por 100

P A k A
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